Universidad Jose cecilio del Valle
Reglamento de Orden y Disciplina


CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1.- El presente reglamento norma las conductas que deberá observar

Alumnado de la Universidad José Cecilio del Valle.

ARTICULO 2.- El presente reglamento tiene la finalidad de regular los preceptos

En caminados a la observancia de los principios con fundamento en la buena fe y en las buenas costumbres, con apego a las directrices morales.

CAPITULO II: DE LA COMISION DE DISCIPLINA.

ARTICULO 3.- El órgano competente para aplicar las disposiciones del presente

Reglamento es la Comisión de Disciplina y que estará integrado por:

1. El Director de Asuntos Estudiantiles, quien actuará siempre como el Presidente.

2. Dos (2) profesores de medio tiempo o de tiempo completo seleccionados por la

Rectoría de la Universidad, de los cuales uno (1) actuará como Secretario de Actas.

3. Dos (2) estudiantes que hayan aprobado por lo menos cien (100) unidades valorativas y

que tengan un índice académico igual o superior al ochenta por ciento (80%), que serán

Electos por el Presidente de la Comisión y los dos profesores.- La selección de estos

Estudiantes será en base a rigurosos criterios académicos y disciplinarios y de

Comprobada solvencia moral.- No podrá ser miembro ante la Comisión de Disciplina

Aquel estudiante que haya sido sancionado o amonestado por cualquier falta y cuya

Sanción conste en su expediente académico.- Igualmente, no podrá ser miembro ante la

Comisión de Disciplina aquel estudiante que demuestre amistad o enemistad manifiesta con cualquiera de las partes.

ARTICULO 4.- La Comisión de Disciplina será convocada por el Presidente de la Comisión

Cuando lo estime conveniente o a propuesta de cualquiera de sus miembros, previa

Solicitud de las partes involucradas y conocimiento a la Rectoría.

A su vez, podrá hacer el requerimiento, escrito o verbal, a los miembros de la Comisión los profesores o las autoridades de la Universidad, que tengan conocimiento o les consten los

Hechos constitutivos de faltas.- En este caso, el miembro de la Comisión requerido deberá

Notificarlo al Presidente para que éste lo ponga en conocimiento de la Rectoría, previo a Convocar a la Comisión.

La Comisión de Disciplina podrá convocarse de oficio con el simple indicio de suponerse la comisión de una falta.- En caso de hacerse la convocatoria de esta forma, deberá ponerse en conocimiento previamente a la Rectoría. 
Finalmente, la Rectoría podrá convocar a la Comisión de Disciplina a través de su Presidente, quien a su vez convocará a los demás miembros de la manera más presta.

ARTICULO 5.- La asistencia a las sesiones de la Comisión de Disciplina es obligatoria y las mismas se celebrarán a puerta cerradas en la sede de la Universidad José Cecilio del Valle, no estableciendo un período ordinario para la celebración de las mismas, pudiendo ser convocada en cualquier momento y de la manera más presta.
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ARTICULO 6.- El procedimiento de las sesiones es el siguiente:

1. Verificación de la asistencia de los miembros de la Comisión.

2. Recibimiento de la queja o denuncia verbal o escrita.

3. Celebración de audiencia de descargo con la parte denunciada.

4. Si la Comisión lo requiere o a instancia de parte podrá celebrarse un careo o bien

Evacuarse la deposición de testigos nominados por las partes o requeridos por la

Comisión.- En todo caso, la comparecencia de los testigos será obligatoria so pena de ser sancionados con retiro y reprobación de la asignatura con promedio más alto que curse durante el período.
5. Una vez finalizado el careo o terminada la audiencia de descargo, la comisión deliberara a puerta cerrada y deberá  emitir su resolución al termino de la sesión, haciéndose constar en acta todo lo actuado. 
6. La resolución se notificara a la Rectoría, a las partes y a las demás instancias Universitarias que la Comisión estime, con copia al expediente del alumno, al día siguiente después de haber sido votada la resolución por la Comisión en pleno.  

ARTICULO 7.- Las resoluciones se tomaran por simple mayoría, debiéndose dejar constancia en el acta de la votación.  
ARTICULO 8.- para garantizar el buen y correcto funcionamiento de la comisión de Disciplina, los demás órganos y dependencias de la Universidad estarán en la obligación inexcusable de prestar cualquier documento, información y expedientes que la Comisión estime convenientes para la resolución de un asunto de su conocimiento.- De igual forma tendrán la obligación de respetar e implementar las decisiones con carácter de fines que la Comisión de Disciplina haya tomado.       

ARTICULO  9. - De toda cesión de la comisión deberá elaborarse un acta que estará bajo la custodia y reserva en los archivos que a efectos lleve el secretario de la Comisión.- estas no podrán ser públicas y solamente podrán ser verificadas a petición de alguno de los miembros de la Comisión o de la Rectoría.  
Articulo 10.- Los miembros de la Comisión, con excepción del Director de Asuntos Estudiantiles, serán escogidos cada año, pudiendo ser reelectos.   

En le caso de que alguno de los profesores ya no se encuentre adscrito a la Universidad será reaplazado por la persona que la Rectoría designe. 
En le caso de que alguno de los estudiantes ya no forme parte del alumnado de la Universidad será reemplazado por la persona que el presidente de la Comisión y los dos profesores designen.    
CAPITULO  III: DE LAS FALTAS.

ARTUCULO 11.- Las faltas se clasifican en disciplinas, académicas y administrativas.- Estas a su vez se clasifican en leves y graves.   

ARTUCULO 12.- Son faltas disciplinarias:

Leves: 

1. Promover desordenes en las instalaciones físicas de la Universidad.

2. Irrespeto a compañeros, profesores y autoridades universitarias o sus invitados.

3. Fumar y participar en juegos dentro de los predios universitarios.- Se designan como áreas de fumadores los espacios exteriores fuera de las instalaciones y edificios de la Universidad.
4. Mantener teléfonos celulares  encendidos dentro del aula durante el tiempo de clase, biblioteca, laboratorios y cualquier otro espacio dentro de las instalaciones físicas de la Universidad destinados para el estudio.

5.  Realización de actos y conductas que dificulten la normal importancia de clases.

6. Colocar carteles, avisos, anuncios, posters  o cualquier documento impreso en las paredes y ventanas de las instalaciones y edificios universitarios.
7. Usar prendas y vestimentas que atenten contra las buenas costumbres, la buena imagen y el decoro.

8. Organización de actividades dentro de la Universidad sin contar con la aprobación de las autoridades de la misma.

9. Ingresar y consumir comidas y bebidas dentro de las aulas, biblioteca y laboratorios.- Se exceptúa de la prohibición de ingresar y consumir comidas y bebidas dentro de las aulas en aquellos casos que autorice la dirección académica para actividades específicas. 

Graves:

10. Portacion de cualquier tipo de armas dentro del campus universitario.
11. Introducción, consumo y venta de drogas  alucinógenas, estupefacientes y bebidas alcohólicas en los predios universitarios.
12. Realización o participación en forma directa o indirecta en actos que afecten el buen nombre, dignidad y respeto que se debe a los estudiantes, personal docente y administrativo de la universidad.

13. Realización o participación en forma directa o indirecta en actos que atentan contra la integridad la integridad física de las personas y bienes que integran  la comunidad universitaria.
14. Utilización del nombre de la universidad en actividades que no hayan sido autorizadas por la rectoría.

  ARTUCULO 13.- Son faltas académicas:

 Leves: 
1. Impuntualidad en la asistencia y abandono de clases.
2. Inasistencias injustificadas a clases.
Graves:

3. Deshonestidad académica. 

4. Incumplimiento y oposiciones académicas y administrativas emanadas de las autoridades universitarias sea que tal acto cause o no trastornos en el normal desenvolvimiento de la actividad docente y administrativa de la universidad.
5. Repetir más de tres veces una misma materia o diez veces en distintas.

ARTÍCULO 14.- Son faltas administrativas:

Leves:
1. Tomar exámenes parciales o finales de asignaturas no se encuentran matriculadas o adicionales.

 Graves:
1. Alteración de calificaciones parciales o finales.
2. Alteración o falsificación de montos, fechas y demás conceptos en los recibos emitidos para el pago de mensualidades.
1. Alteración o falsificación de documentos administrativos.
CAPITULO IV DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES A LAS FALTAS COMETIDAS.      
ARTÍCULO 15.- Las sanciones a las faltas cometidas por los estudiantes se clasifican:

1. Amonestación verbal con notificación escrita al expediente.

2. Amonestación escrita con copia al expediente y al padre o responsable en el caso de los menores de edad.

3. Retiros con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine.
4. Suspensión por un periodo académico.

5. Expulsión definitiva.

ARTÍCULO 16.- Alos estudiantes que cometan cualquiera de las faltas disciplinarias leves se les aplicaran las descritas a continuación, en el siguiente orden:

1. Amonestación verbal con notificación escrita en el expediente.

2. Amonestación escrita con copia al expediente y al padre o responsable en el caso de los menores de edad.

3. Retiros con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine.

4. Suspensión por un periodo académico.

5. Expulsión definitiva.

Las sanciones mencionadas en los numerales anteriores serán impuestas en el orden planteado y bajo ninguna circunstancia podrá eludirse ni mitificarse dicho orden por autoridad alguna.

ARTÍCULO  17.- Los estudiantes que cometan cualesquiera de las faltas académicas leves se les aplicaran las sanciones descritas a continuación, en el siguiente orden:

1. Amonestación verbal con notificación escrita al expediente. 

2. amonestación escrita con copia al expediente y al padre o responsable en el caso de los menores de edad.
3. Retiro con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine.

4. Suspensión por un periodo académico.

5. Expulsión definitiva.

Las sanciones mencionadas en los numerales anteriores serán impuestas en el orden planteado y bajo ninguna circunstancia podrán eludirse ni modificarse dicho orden por autoridad alguna.

ARTUCULO 18.- A los estudiantes que cometan faltas disciplinarias graves se les aplicaran las sanciones descritas a continuación:

1. Retiro con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine, a la:

a) Realización o participación en forma directa o indirecta en actos que afecten el buen nombre, dignidad y respeto que se debe a los estudiantes, personal docente y administrativo de la universidad.

2. Suspensión por un periodo académico, a la:

a) Realización o participación en forma directa o indirecta en actos que atentan contra la integridad física de las personas y bienes que integran la comunidad universitaria.

b) Utilización del nombre de la universidad en actividades que no hayan sido autorizadas por la rectoría.

3. Expulsión definitiva a la:

a) Portacion de cualquier tipo de arma dentro del campus universitario.

b) Introducción, consumo y venta de drogas alucinógenas, estupefacientes y bebidas alcohólicas en los predios universitarios.

ARTÍCULO  19.- A los estudiantes que cometan cualquiera de las faltas académicas graves se les aplicaran las sanciones descritas a continuación, en el siguiente orden:

1. Retiro con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine.

2. Suspensión por un periodo académico.

3. Expulsión definitiva.

Se exceptúa de lo dispuesto anteriormente a la falta académica grave contenida en el numeral 6 del artículo 13 del presente reglamento, la cual se sancionara inmediatamente con expulsión definitiva.

ARTÍCULO 20.- A los estudiantes que cometen cualesquiera de las faltas administrativas leves se les aplicaran las sanciones descritas a continuación, en el siguiente orden:
1. Amonestación verbal con notificación escrita al expediente. 

2. Amonestación escrita con copia al expediente y al padre o responsable en el caso de los menores de edad.

3. Retiro con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine.

4. Suspensión por un periodo académico.

5. Expulsión definitiva.

ARTÍCULO 21.- A los estudiantes que cometan faltas administrativas graves se les aplicara la sanción de expulsión definitiva.

ARTÍCULO 22.- No serán acumulables las faltas disciplinarias, las faltas académicas y las administrativas que cometa un mismo estudiante.
Tampoco podrán ser acumulables las faltas leves con las graves de una misma clase ya sean disciplinarias, académicas o administrativas, debiéndose, en todo caso, respetar el orden sancionador establecido en  el presente reglamento.

ARTÍCULO 23.- Las sanciones de amonestación verbal con notificación escrita al expediente y amonestación escrita con copia al expediente, serán impuestas por los profesores siempre y cuando la falta se cometa dentro de los predios universitarios.

Las sanciones de retiro con reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine, suspensión por un periodo académico y expulsión definitiva de un estudiante, solamente podran der impuesta por la comisión de disciplina.

ARTICULO 24.- Al haberse cometido tres faltas leves distintas de una misma clase, la comisión de disciplina deberá imponer las sanciones que el presente reglamento le atribuye, previamente cerciorándose que en el expediente del estudiante conste la amonestación verbal con notificación escrita al expediente y amonestación escrita con copia al expediente de parte de los profesores.- n caso contrario no procederá sanción alguna.
Cuando se haya cometido una falta grave, la comisión aplicara las sanciones que le competen y no será necesario que conste amonestación verbal con notificación escrita al expediente y amonestación escrita con copia al expediente de parte de los profesores.          

 ARTICULO 25.- Toda sanción impuesta por un profesor, por la comisión de disciplina o por la rectoría, esta ultima cuando conozca en apelación, deberá ser inscrita en la dirección de registro.

ARTICULO 26.- Al menos una vez cada periodo académico la dirección  de registro informara a la comisión de disciplina y a la rectoría de las sanciones impuestas a los estudiantes, pudiendo en cualquier  momento, y cuando la comisión o la rectoría lo estime conveniente, solicitar un informe al respecto.

Asimismo, la dirección de registro será la encargada de llevar ordenadamente las sanciones que sean impuestas a cada estudiante , para cuyos efectos su director autorizara un libro, debidamente foliado, que contenga el nombre de cada estudiante, numero de cuenta, carrera en que esta matriculado, sanción impuesta, profesor que la impone o bien si es la comisión de disciplina y fecha en que se recibió la notificación de la sanción.- Este libro será firmado por el profesor que imponga la sanción y en el caso de la comisión de disciplina lo firmo el secretario.

ARTÍCULO 27.- Debe dejarse constancia por escrito en el expediente de cada alumno de las sanciones impuestas por los profesores o por la comisión de disciplina.

ARTICULO 28.- Al estudiante que reincida en la comisión de una misma falta leve, ya sea disciplinaria, académica o administrativa, por segunda vez, se le sancionara con retiro y reprobación de la asignatura que la comisión de disciplina determine; si reincide por tercera vez se le sancionara con suspensión por un periodo académico; y, si reincide por cuarta vez, se le sancionara con expulsión definitiva.

ARTICULO 29.- Al estudiante que reincida en la comisión de una misma falta disciplinaria grave, por segunda vez se le sancionara con expulsión definitiva.- se exceptúan del caso anterior  aquellas faltas disciplinarias graves que se sancionen inmediatamente con la expulsión definitiva.                 

ARTICULO 30.- Al estudiante que reincida en la comisión de una misma falta académica grave, por segunda vez, se le sancionara con expulsión definitiva.- Se exceptúan del caso anterior aquellas faltas académicas graves que se sancionen inmediatamente con la expulsión definitiva.

ARTÍCULO 31.- En todo caso el estudiante tendrá derecho de apelar por escrito, la que deberá ser presentada ante la rectoría de la universidad, dentro del plazo de tres (3) días hábiles después de haber sido notificada la resolución al estudiante. 

.una vez interpuesta la apelación ante la rectoría, la comisión de disciplina remitirá por conducto de su secretario, el expediente del estudiante junto con todo la documentación contentiva del caso que se este conociendo.

Si la rectoría lo estima conveniente podrá ordenar se le aporten nuevas pruebas sobre los hechos controvertidos.- De igual forma, podrá ordenar para que cualquier dependencia de la universidad o la misma comisión de disciplina le presente cualquier documentación que estime conveniente.

La rectoría resolverá dentro de tres (3) días hábiles después que la comisión de disciplina le haya remitido la documentación descrita en el párrafo segundo del presente articulo, y entregara por escrito su resolución a la comisión de disciplina al día siguiente de haber resultado.- La comisión, finalmente, notificara al estudiante de la resolución que la rectoría tomo.

ARTÍCULO 32.- En todo caso, si el derecho a apelar no se ejerce, la resolución quedara firme y no será susceptible de ulterior recurso.

De igual forma, las resoluciones dictadas en virtud de una apelación o de una reconsideración serán definitivas y no serán susceptibles de ulterior recurso.

ARTICULO 33.- Cualquier caso conocido en apelación o reconsideración suspenderá los efectos de la sanción impuesta hasta que el órgano que conociere resuelva lo pertinente.- En todo caso la resolución será notificada a las partes, a la comisión de disciplina o la rectoría y deberá de inscribirse en la dirección de registro.

ARTICULO 34.- Todas las notificaciones se harán por escrito y las que realice la comisión de disciplina la hará por conducto de su secretario.

Las notificaciones serán firmadas por las partes involucradas y en caso de no querer firmar se dejara constancia de este extremo.- En todo caso las notificaciones serán firmadas por el secretario.

Este dejara constancia escrita de las remisiones de expedientes, recibimiento de documentos, declaración de parte, deposición de testigo y cualquiera otra documentación.  
ARTÍCULO 35.- Cuando el alumno sea sancionado con suspensión por un periodo académico podrá reingresar en calidad de estudiante condicional y bajo las estipulaciones impuestas en cada caso por la dirección de asuntos estudiantiles.

Cuando el alumno sea sancionado con expulsión definitiva no podrá reingresar a la universidad bajo ninguna condición.
ARTÍCULO 36.- La Universidad José Cecilio del Valle podrá informar sobre los historiales académicos y disciplinarios a las personas o instituciones que patrocinen los estudios superiores de alumnos, bien sea cuando la persona o institución patrocinadora, lo estimen pertinente.

ARTICULO 37.- La utilización de los locales universitarios por los estudiantes para actividades diferentes a las académicas esta sujeta a la autorización de la dirección de asuntos estudiantiles.

CAPITULO V: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO 38.- El presente reglamento deroga las disposiciones contenidas en el numeral octavo de las normas académicas de la Universidad José Cecilio del Valle.
ARTICULO 39.- El presente reglamento entrara en vigencia a partir de la aprobación del consejo directivo y su registro en la dirección de educación superior.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil uno.  
